
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 135/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZONTECOMATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio número 114.CJEF.CACCC.2023.24234 y anexos de la 
delegada del Poder Ejecutivo Federal. 16506 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 

I. Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, el oficio y anexos de la delegada del Poder Ejecutivo 
Federal por los que se le tiene desahogado el requerimiento formulado en 

proveído de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, mediante el cual se 

solicitó informara sobre el acatamiento al fallo dictado en la controversia 

constitucional al rubro indicada. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo y 46, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, se tiene al Poder Ejecutivo Federal informando sobre las 

diversas gestiones que se han llevado a cabo a fin de acatar la ejecutoria de 

mérito, documentales que se anexan en copia certificada. 

II. Vista al Municipio actor. Consecuentemente, antes de proveer lo 

que en derecho proceda sobre el cumplimiento de la sentencia, con copia 

simple del oficio y anexos de referencia, dese vista al Municipio de 
Zontecomatlán, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que 

a su derecho convenga en relación con lo informado por el Poder Ejecutivo 

Federal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá lo que en 

derecho proceda con los elementos que obran en autos sobre el 

cumplimiento. 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 297, fracción II del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la referida ley. 

III. Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído, de 

conformidad con el artículo 282 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Zontecomatlán, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAGV/RAHCH 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 275051 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/10/2023T16:06:35Z / 30/10/2023T10:06:35-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
91 57 88 e3 85 2c 72 bd 28 41 59 d7 81 fd 01 30 c4 5a b4 56 10 f1 7a cc 68 77 89 ea 06 59 7d b2 7c 34 e5 ff 7a 91 ad 43 54 26 23 d9 b5 
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52 b5 08 d4 32 c9 7a 04 21 42 a2 aa dc db 45 14 09 da 56 c8 32 dc 3d 60 38 bc a0 30 fc 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/10/2023T16:06:38Z / 30/10/2023T10:06:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/10/2023T16:06:35Z / 30/10/2023T10:06:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6365780 
Datos estampillados 0C8FDE4170F428CC2344DA31338C466FAF0A970A1C34417446526B54693F5D2F 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:55:48Z / 26/10/2023T13:55:48-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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cd 53 ac be d0 8c b0 55 dd 14 b7 e4 d1 6d de 2a c6 e8 38 0b f7 43 48 ad 51 76 ca 3c f4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:55:48Z / 26/10/2023T13:55:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2023T19:55:48Z / 26/10/2023T13:55:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6359155 
Datos estampillados 7D68EC3C9365040573316A9DE3A17CECB11280AB2A230D2960AD28E407948631 

 

 
 
 
 
 




